Panamá, 17 de septiembre de 2004

Señor(a)

Oficial de Cumplimiento

Gerentes de Informática

E.   S.   D.
Señor(a) Oficial de Cumplimiento y Gerentes de Informática:

Adjunto encontrará para su debida información Nota Aclaratoria respecto al Formato RUC que deben utilizar los Bancos para los efectos de la remisión mensual del AT03, AT05, AT06, AT08 y la BAN03.  

Agradecemos al personal a su cargo imparta las instrucciones correspondientes para el cumplimiento de la presente.

Atentamente,

Unidad de Cumplimiento

Superintendencia de Bancos

Adj: lo indicado
NOTA ACLARATORIA

FORMATO RUC

Para los efectos del envío de la información a través del Átomo de Crédito (AT03), Átomo de Generales del Banco (AT05), Átomo de Inversiones (AT06), Átomo de Efectivo Semanal (AT08) y la BAN03 de Grupos Económicos remitidos mensualmente por los Bancos, ésta Superintendencia ha considerado conveniente que se utilice el formato de RUC (Registro Único de Contribuyente) de  personas naturales y jurídicas, según lo establece el Ministerio de Economía y Finanzas.

I.
Formato Ruc -  Personas Naturales

En el formato de Registro Único de Contribuyente (RUC), las personas naturales se identifican con su número de cédula,  y en el caso de los extranjeros con su número  de Pasaporte.

Las cédulas se identifican por Libro + Tomo + Asiento. Es importante señalar que el Libro corresponde  a la provincia, así como a las letras que identifican a los naturalizados, a los panameños nacidos en el extranjero, a extranjeros, a cédulas antes de la vigencia, o a población indígena. 

De lo anterior, podemos señalar las siguientes situaciones:

PANAMEÑOS
LIBRO
 + TOMO + ASIENTO

Ejemplo : 

8-442-445


Forma a Reportar
0800044200445

En este caso, el libro corresponde a la Provincia de Panamá y se incorporan los dos dígitos(00) de la letra que no aplica.

Se mantiene el rango de 00 a 12 , tomando en cuenta el cero a la izquierda para las provincias de un solo dígito.

Tomo: cuatro dígitos del 0001 al 9999

Asiento: cinco dígitos del 00001 al 99999

PANAMEÑOS NACIDOS 
LIBRO
+ TOMO + ASIENTO

EN EL EXTRANJERO

Ejemplo :


PE-1-442


Forma a Reportar

00PE001000442

En este caso el libro se incorporan los dos dígitos de la provincia (00) que en este caso no aplican y las letras PE.

Tomo: cuatro dígitos del 0001 al 9999

Asiento: cinco dígitos del 00001 al 99999

NATURALIZADOS

LIBRO
+ TOMO + ASIENTO


Ejemplo :


N-45-832

Forma a Reportar

00N0004500832

Se colocan los dos primeros dígitos (00) de la provincia que en este caso no aplica.

El libro corresponde a la letra N y en el caso que contenga una sólo letra, deberá completarse con cero a la derecha..

Tomo: cuatro dígitos del 0001 al 9999

Asiento: cinco dígitos del 00001 al 99999

EXTRANJEROS CON 
LIBRO
+ TOMO + ASIENTO

CEDULA “E”




Ejemplo :


E-12-342 


Forma a Reportar

00E0001200342

Se colocan los dos primeros dígitos (00) de la provincia que en este caso no aplica.

El libro corresponde a la letra “E”, en este caso que contiene una sólo letra, se completa con cero a la derecha.

Tomo: cuatro dígitos del 0001 al 9999

Asiento: cinco dígitos del 00001 al 99999

PANAMEÑOS NACIDOS
     LIBRO  + TOMO + ASIENTO

ANTES DE LA VIGENCIA

Ejemplo:


     1AV-0432-658


Forma a reportar:

     01AV043200658

El libro corresponde a la Provincia (en el ejemplo Bocas del Toro), en los casos que la provincia sea un solo digito se deberá completar con cero a la izquierda.  En este caso la constante Antes de la Vigencia (AV) se incorpora luego de la provincia.

Tomo: cuatro dígitos del 0001 al 9999

Asiento: cinco dígitos del 00001 al 99999

POBLACIÓN INDÍGENA

LIBRO
+ TOMO + ASIENTO

Ejemplo:



4PI-234-123

Forma a Reportar:


04PI023400123

El libro corresponde a la Provincia (en el ejemplo Chiriquí) y en los casos que la provincia sea un solo digito se deberá completar con cero a la izquierda.  En este caso se incorpora la constante Población  Indígena (PI) luego de la provincia.

EXTRANJEROS CON

PAS + NÚMERO

PASAPORTE





Ejemplo : 



 PAS11723564

El numero podrá tener un máximo de 27 posiciones para identificar el pasaporte.

II.
Formato Ruc - Personas Jurídicas

El Registro Único de Contribuyente (RUC) de las personas jurídicas  está constituido por el Tomo, Folio y Asiento; o Rollo, Imagen y Ficha; o Ficha y Documento, otorgado por el Registro Público al momento de la inscripción de la sociedad.  En este sentido, el RUC será Tomo, Folio, Asiento o el  Rollo, Imagen, y Ficha para aquellas sociedades inscritas antes de 1999; y las sociedad inscritas después de 1999 utilizaran la constante 1, pues las mismas sólo hacen referencia a la Ficha y el Documento según la nueva forma de inscripción del Registro Público.

En virtud de lo anterior, dependiendo de la sociedad, el reporte será:

TOMO
+ FOLIO + ASIENTO

Ejemplo : 
12345671234123456

Tomo: siete dígitos del 000001 al 999999

Folio: cuatro dígitos del 0001 al 9999

Asiento: seis dígitos del 000001 al 999999

ROLLO + IMAGEN+ FICHA

Ejemplo : 
12345671234123456

Rollo: siete dígitos del 000001 al 999999

Imagen: cuatro dígitos del 0001 al 9999

Ficha: seis dígitos del 000001 al 999999

DOC  +   1 + 
FICHA

Ejemplo :  
12345670001123456

Documento: siete dígitos del 000001 al 999999

0001: es una constante

Ficha: seis dígitos del 000001 al 999999

III.
ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y MUNICIPALES, ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO, COOPERATIVAS, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG).

En el caso de las entidades gubernamentales y municipales, las asociaciones sin fines de lucro, las ONG, y las cooperativas, el Ministerio de Economía y Finanzas les asigna el equivalente al Número Tributario (NT).   

El Ministerio de Economía y Finanzas al momento del registro ante dicha entidad estatal le otorga a estas entidades un número tributario (NT), el cual consiste en un número consecutivo asignado a cada NT, que siempre será único.

Ejemplo:  

8-NT-1-123

Forma de Reportar
08NT000100123 

El libro corresponde a la Provincia (en el ejemplo Panamá), en los casos que la provincia sea un solo digito se deberá completar con cero a la izquierda.  En este caso la constante NT de número tributario se incorpora luego de la provincia.

Se mantiene un rango de 00 a 12 para la provincia.

Luego la constante NT. 

Se mantendrá un rango de cuatro cifras para la primera numeración otorgada por el MEF con un rango  0001 al 9999.

Para la segunda numeración otorgada por el MEF se mantendrá un rango de cinco dígitos del 00001 al 99999.

Panamá, 17 de septiembre de 2004.

